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San Isidro. Julio 13 del 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
El mal estado que presenta la calle El Zorzal en su segmento conformado

entre las calles Figueroa Alcorta y Blandengues de la Ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:
Que, el trecho ante señalado fue emparchado con material asfaltico

negro, tapando las grietas y roturas del hormigón, pero dicha reparación resulta
temporaria e insuficiente y parcial que se destruye rápidamente debido a que al estar
hecho sobre una supen:icie irregulClr, no soporta las fuerzas que ejerce el peso de los
vehículos que circulan por dicho tramo, dejando al descubierto los baches. y
quebraduras que hacen dificultoso ,eltránsito vehicular.-

Que, los transeúntes que pretenden cruzar de una vereda hacia
otra en la intersección de las calles Figueroa Alcorta y El Zorzal deben sortear un
bache importante, que al ser muy profundo acumula gran cantidad de agua, situación
que ha sido disimulada parcialmen1e con una leve loma hecha con el material asfáltico
negro, antes mencionado.

Que, la consideración de reconstrucción de la capa asfáltica y su
necesaria obra de bacheo es parte integral de las mejoras anheladas del espacio de
todos.-

Que, como prueba innegable de la situación, anexamos imágenes.-

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo incluya en el plan de bacheo a la calle El Zorzal, entre las calles Figueroa
Aleorta y Blandengues de la Ciudad de Boulogne.-


